
 
 

ORDEN NÚMERO 1172 / 2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 173/2020 (Anteced. 131/2019 - A/SER-013667/2019) 
 
 

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

Vista la propuesta de la 1ª Prórroga de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad 
del contrato de Servicios, denominado: “SERVICIO ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN 
CON MENORES INFRACTORES INIMPUTABLES (11-13 AÑOS) Y SUS FAMILIAS”, 
adjudicado por Orden 2150/2019, de 23 de diciembre, a favor de FEDERACIÓN DE 
PLATAFORMAS SOCIALES PINARDI (G83169524), formalizado el 23 de enero de 2020, 
con un plazo de ejecución que finaliza el día 30 de septiembre de 2020. 
 
Previo informe de la Intervención Delegada, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
24 y el apartado 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
                                                                      DISPONGO 
.PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del citado contrato por importe de 177.999,96 euros 
(IVA Exento), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

    
Año  

Meses de 
ejecución  

Meses de imputación Importe total  

    
2020  

3 2 (*) 29.666,66 €  

     
2021  

9 10 (*) 148.333,30 €  

Total  12 132  177.999,96 €  
    
(*) Del 1 de octubre al 30 de noviembre de 2020  
(**) Del 1 de diciembre de 2020 al 30 de septiembre de 2021 
                                                        C. Económica 22709, C. Funcional 232F 
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de 
octubre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2021. 
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Ref: 48/855993.9/20



 
 

 
TERCERO.- Para responder del cumplimiento de este prórroga de contrato, el contratista 
aplica la garantía definitiva, en retención en precio, por importe de 8,900 euros, en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo número  
202055000929R , de fecha 11 de mayo de 2020, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 
 
Fecha 
 
 
 
 

17 de Septiembre de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Salvador Sanz Iglesia  
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